
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT, CUNDINAMARCA 

Siete (7) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 
Ref.   : Adjudicación de Apoyo Judicial Transitorio  
Demandante  : Henry Padilla Cardozo 
Demandado : Luis Carlos Padilla Cardozo  
Radicación : 2020-00067 

 sustanciación : 511 
 

 

Entra el presente proceso, a fin de verificar que se notificó al Agente del Ministerio Publico, quien 

confirmó el recibido y no realizó pronunciamiento alguno dentro del término concedido, de otro lado, la Defensoría 

del Pueblo, designó como curador del señor Luis Carlos Padilla Cardozo, al doctor CARLOS ALBERTO ORTIZ 

MURCIA, quien aceptó   el cargo, procediéndose por secretaria a notificarlo (fl.46). 

 

Como el Curador contestó la demanda dentro del término legal, por ello, se tiene por contestada 

la demanda.  

Del informe presentado por la Asistente Social del Juzgado (visita social fl. 38 al 41), se corre 

traslado a los interesados por el termino legal de tres (3) días. 

 

Se requiere nuevamente a la parte interesada, para que allegue lo ordenado en el auto admisorio 

de la demanda, como es el: “el certificado médico actualizado en el que se indique el diagnóstico del señor LUIS CARLOS 

PADILLA CARDOZO, específicamente las consecuencias del mismo en su capacidad jurídica para actuar y no su capacidad 

mental, su comunicación, comprensión, decisión y autodeterminación,…”, además de los correos electrónicos de los 

interesados, familiares, testigos y del mismo apoderado judicial, para que obren dentro de las presente 

diligencias. 

Notifíquese, 
 

DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 
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